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La Mesa, Cundinamarca, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós 

(2022).  

 

 

Referencia: ORDENA ARCHIVO – U.M.H. 202200337 

 

 

Revisada la actuación surtida dentro del proceso declarativo de EXISTENCIA 

DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL promovido, de 

común acuerdo, por los señores ROSALBA ALDANA VALENCIA y CARLOS 

JULIO GALINDO GÓMEZ, de conformidad con el informe de Secretaría, se ha 

podido evidenciar que en audiencia celebrada el 7 de septiembre de 2022, se 

dictó sentencia acogiendo las pretensiones de la demanda y declarando 

disuelta la sociedad patrimonial constituida por la pareja, para que se 

procediera a su liquidación. 

Teniendo en cuenta que el expediente permanece activo y que no se solicitó 

iniciar el trámite de liquidación de la sociedad patrimonial conformada dentro 

de la Unión Marital de los señores ROSALBA ALDANA VALENCIA y CARLOS 

JULIO GALINDO GÓMEZ, en el término establecido por el artículo 523 del 

Código General del Proceso, se ordena proceder a su archivo. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

     

  

 

 

 

 

 

 
 


